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ACUERDO OE CONCEJO N" O,' .2O18.MDCC

cero colorado, ; 3 {:'l'Ji :fiü

€L ALCALDE OE LA MUNICIPAL¡DAD DISI'RITAL DE CERRO COLORADO.

POR CI,JANTO:

El Concejo de la lvunicipalidad Distrilal de Ceffo Colorado en Seslón Ordinaria No 01-2018 ce iecha 1B de

enero del 2018, traló ia solicilud de apoyo para la consirucción de cerco perirfélrlco a favor de la lnstitución Educatva

Victof Andrés Belaúnde y,

CONSIDERAi'¡DO:

Que, de conlormidad con lo dlspueslo por el ar1ícu o 194" de la Constitución Po it ca del Estado y el artículo I

del TÍlu o F,eliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgán ca de Nilunicipalidades tas municipa idades provinciales y distritales

son los órganos de gobierno ocal; tlenen autonomía politica, económlca y administfaliva en los asuntos de su

La aulonornía que la Conslitución eslablece para las municlpalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer

gobierno, adrnin strativos y de adminlslración, con sujeción al ordenam¡ento iuríd¡co;
Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del articulo lV dei Titulo Preliminar de la Ley N' 27444, modif cada por

el Decrelo Legislalivo N' 1272, erige que las autoridades admlnlstrativas deben actuar con Íespeto a ia Constitución, la

ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que fueron

conleridas:

Que, sobre el parlicular, el tratadista Juan Carlos l\lorón Uúlna manifiesta que por principio de legalidad se

exige que la certeza de validez de toda acción adrninistrativa dependa de la medida en que pueda referirse a un

preceplo ju rídico o que partiendo de éste, p!eda defivársele como cobertura o desarrollo necesario;

Que, el numeral 5 del añicuio 82" de a Ley N' 27972, precisa que las municipalidades, en matefla de

educación, culura, deportes y recreación, lienen como competencias y funciones específicas comp¿rlidas con el

gobierno nacional y regionai construir, equlpar y mantener la infraeslructura de los locales educativos de su jurisdicción

de acuerdo al Plan de Desarrollo Regional concertado y al presupuesto que se le asigne;

Que, el Tribunal ConsUlucional en elfund¿mento Vll del Expediente N' 0053-2004-Al/TC esiablece como !n
principio de la geslión municipal, el promover la adecuada preslación de los servicios públicos locales y el desarollo

integral, soslenible y armónico de su circunscripcón princlpio que para cumplir su fin, reqLiere que el municipio nosólo

brinde ios servicios púb icos, sino que al hacerlo procurü la mayor eficacia y conlinuidad en a prestac¡ón de los mismos;

Que, el numeral 76.1 del artículo 76'de la Lev del Procedimiento Adminlstrativo General estatuye que las

relacjones entre las entidades se gen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la competencia

propia señalada por ley;

Que, el jurista Rafael Fernández fu4ontalvo expresa que para el mejor logro de 1os cometidos públicos, las

enUdades se encuentran sujetas al debef de co aborar feciprocamente para apoyar la geslión de las otras entidades, y

además, para darle estabilldad a dicha colaborac¡ón, nredianle la suscripción de convenios oblgatorios bilaterales o
plurilalerales. Como reconoce la doclrjna, eslos convenios "[...] están regidos por el principio de voluntariedad y libre

conseniimiento de las adminislraciones que deciden ejercilaf sus compelencias de común acuerdo [...]";

Que, complementadamenle, el numeral 77.3 del articllo 77 de la Ley N" 27444, determina que por los

convenios de colaboración, las entidades a través de sus representantes autor zados, celebran dentro de la ley acuerdos

en el ámbito de su respectlva competencla, de naturaleza obligatoria para las partes y con cláusula expresa de libre

adheslón y separación;

Que, con escrito signado con Trámite 1708071121, el Presidente de la Asociación de Padres de Famil¡a de la

l,E, Viclor Andrés Belaúnde, sol¡cita ¿poyo para la ejecución de la obfa de ampliación de la altura del cerco perimétrico

del plantel educalivo antes citado, con e¡ f n de incfer¡entar su seguridad y proteger con ello su palrirnoniol

Que, con lnforme fécnico N" 264-2017"SG0PU'GOPI-l\4DCC el Sub Gerente de Obras Públicas, expresa

que practicada la inspección respectiva, se veriflcó la necesidad de la construcción del cefco perimélrico lipo soga, hasta

complelar una altura de tres (3) metros, recornendando en consecuencia, la suscripción de un convenio de cooperaclón

inlerinstitucional, a efect0 de alender el pedido de ejecución de la obra requerida, hasta por un monto lotal ascendenle a

S/ 7,027.00 (SIETE lVlL VEINTISIETE CON 00/100 SOTES)i

Que, con Informe Técnico N" 390 2017-AC[,4A GOPI']VDCC, el Gerente de Obras Públicas e Infraesfuctura,

asinliendo tácilamenle o colegido y recomendado en e informe precitado, remile el expedlente para el trámite

corresoon0tente:

ria¿ c¡\

"¡*ttu){},i



:.r.i,,r.*drlrsaer$j¡ai€s!J.ru?_á¡5s&{, y-i.i -.-..

lld Usji':iT,?:[,¡L,;.r:! i:{3-Itr? ]T AL
ctELutc co'l-ol:rAFü

"{] 
'i-r 

i.l .. t ¿1 l- fl I f- ¡- ¿.11"

Que, a través del Infome Técnico N" 344-2017,SGOPU-GOP|-IVDCC el Sub Gerenle de Obras púbticas,

complernentando su Informe Técnico N" 264'2017 SGOPU'GOPI-lVDCC, indlca que la obra solicit¿da, de eiecutarse, se
rcal¡zaú en los términos planleados en la ficha de mantenimienlo "l/ejofam¡ento del cerco periméir¡co de ]a LE. Víclor
A¡dfés Belaúnde", hasla por la suma de S/ 7,984.88 (SiETE MtL NoVENCTENTOS OCHENTA y CUATRO CON 88/100
soLEs);

Que, con Hoja de Coordinación N' 172,2017-[¡DCC-cppR, el Gerente de planif¡cación, presupueslo y

Racionalización, concluye que efectuada la revisión del pfesupuesto autoízado al pliego, es posibie atender a o
peticionado hasla pof el monto de S/ 7,984.88 (SIETE tVtL NoVENC|ENTOS OCHENTA y CUATRo CON 88/100),
gaslo que será cargado en la secuencia funcional programática Recursos Directamente Recaudados e lmpuestos
l\¡un cipales;

Que, en ese orden de ideas, srendo que el conven o propuesto no contTaviene el ordenamiento juridico
vigente, ni lesiona los derechos e intereses de esta corporación municipal, corresponde a los miembros del concejo, en

uso de su alribución conlenida en el numeral 26 del ariicu o 9" de la Ley Orgánlca de lVunicipalidades, debatir y, de ser
el caso la celebr¿ción del instrumento materia de anállslsi debiendo, pafa ial efecto, tener presente lo normado

41' dei cuerpo normalivo precitado; máxime si con su firma esta entidad edil coadyuvará con e

de la infraestructurá de la lnslituc¡ón educaliva aludida orecedenlemente, así como incremenlará la

seguridad de dicho plantel, en benefcio de su población esl!diantil y del patrimonio de ésta.

Que, bajo este contexto, Ia Gerencla de Asesoría Jurídica a lravés del Inlorme Legal No 099-2017-GAJ-IVDCC

concluye en los lérminos de¡ineados precedenlemenle;

Que, por las consideraciones expuestas y eslando al acuerdo adoptado por UNANTMIDAD el Concejo

lvunic¡pal en Sesión Ordinaria N" 01-2018-IVDCC de fecha 18 de enero del 2017; en eiercicio de las atribuciones que

confiere la Ley No 27972, Ley orgánica de [.lunicipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:

ARTICUL0 PRIMERo: APROBAR 1¿ suscrlpción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre la

i.4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado y la Institución Educativa Viclor Andrés Belaúnde, instrumento que se

ejecutará acorde con los léminos especificados en el lnfome Técnico N'264-2017-SGOPU-GOPl-l\¡DCC, así como en

la ficha de mantenimiento anexa a dicho documento, hasta por la suma fijada en la Hoja de Coordinación N' 172-2017-

MDCC.GPPR,

ART¡CULO SEGUND0: AUToRIZAR al T¡tuiar de la Enlidad la suscripción de ¡a documentaciÓn respectiva.

ART¡CULo TERCERO: ENCARGAR a las unidades orgánicas competentes el fiel cumplir¡iento de lo

acordado y a Secrelaria Generalsu notificación y archlvo conforme a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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